
Apéndice D 
PLANO DE DISEÑO DEL AEROPUERTO  

Como parte de este estudio, la Administración Federal de Aviación (FAA, por sus siglas en inglés) exige 
la elaboración de varios dibujos técnicos que detallen el aeropuerto y sus alrededores. Estos planos se 
crearon en un sistema de dibujo asistido por ordenador (CAD, por sus siglas en inglés) y sirven como 
representación oficial del estado actual y previsto del aeropuerto. Estos planos se presentan a la FAA 
para su revisión e inspección. La FAA criticará los dibujos desde una perspectiva técnica para asegurarse 
de que se cumplen todas las normativas federales aplicables. La FAA utilizará los dibujos CAD como base 
y justificación para las decisiones de financiación. 

Cabe señalar que la FAA exige que se represente en los planos cualquier cambio previsto en el aeródromo 
(es decir, sistema de pistas y pistas de rodaje, etc.) que pueda contar con financiación federal. La 
configuración del lado tierra desarrollada durante este estudio también está representada en los planos, 
pero la FAA reconoció que el desarrollo del lado tierra es mucho más fluido y depende de las necesidades 
del promotor. Así pues, no suele ser necesario un juego de planos actualizado para alteraciones menores 
del lado de tierra con respecto a lo representado en el plano de diseño del aeropuerto (ALP, por sus siglas 
en inglés). 

A continuación se describen los dibujos CAD incluidos en este estudio. El conjunto de dibujos técnicos se 
ha desarrollado siguiendo las directrices de los Procedimientos operativos estándar 2.0 de la FAA - 
Procedimientos estándar para la revisión y aprobación por parte de la FAA de los planos de diseño de 
aeropuertos (ALP) y de los procedimientos operativos estándar 3.0 - Revisión por parte de la FAA de los 
mapas de inventario de propiedades aeroportuarias del Anexo “A”.  

PLANO DE DISEÑO DEL AEROPUERTO 

El ALP es una presentación gráfica a escala de las instalaciones aeroportuarias existentes y futuras, su 
ubicación en el recinto aeroportuario y la información pertinente sobre autorizaciones y dimensiones. El 
ALP es uno de los principales productos de la actualización del plan de trazado del aeropuerto, que 
contiene información utilizada por la FAA para programar futuras ayudas de financiación y supervisar el 
cumplimiento por parte del aeropuerto de las normas de diseño y las garantías de subvención. También 
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permite a la FAA anticiparse a las necesidades presupuestarias y de procedimiento, y proteger el espacio 
aéreo necesario para las mejoras de las instalaciones o de los procedimientos de aproximación de 
aeronaves. Para que el aeropuerto pueda recibir ayuda financiera es necesario contar con un ALP 
actualizado y aprobado por la FAA que garantice la seguridad, utilidad y eficiencia del aeropuerto.  
 
Un ALP, que es un documento público que sirve como registro de los requisitos aeronáuticos presentes 
y futuros, es un anteproyecto para el desarrollo del aeropuerto mediante el cual el patrocinador del 
aeropuerto, el condado de Ventura, puede garantizar que el desarrollo sigue siendo coherente con las 
normas de diseño del aeropuerto y los requisitos de seguridad, así como con los planes de uso de suelo 
del aeropuerto y de la comunidad. 
 
 
DIBUJO DEL ESPACIO AÉREO DEL AEROPUERTO 
 
Las Regulaciones Federales de Aviación (FAR, por sus siglas en inglés) Parte 77, Objetos que afectan al 
espacio aéreo navegable, fueron establecidas por la FAA para uso de las autoridades locales con el fin 
de definir las superficies de protección del espacio aéreo recomendadas cerca de los aeropuertos. El 
dibujo del espacio aéreo aeroportuario incluido en esta actualización del ALP es una representación 
gráfica de estas superficies de protección. El dibujo del espacio aéreo del aeropuerto es una herramienta 
para ayudar a las autoridades locales a determinar si el desarrollo propuesto podría suponer un peligro 
para las aeronaves que utilizan el aeropuerto. El dibujo del espacio aéreo del aeropuerto puede ser una 
herramienta fundamental para el patrocinador del aeropuerto a la hora de revisar el desarrollo 
propuesto en las proximidades del aeropuerto.  
 
El patrocinador del aeropuerto debe hacer todo lo que esté en su mano para garantizar que el desarrollo 
se mantenga por debajo de las superficies de FAR Parte 77 para proteger la función del aeropuerto. A 
continuación se describirán las superficies que conforman las superficies de FAR Parte 77 recomendadas 
en el aeropuerto de Camarillo (CMA, por sus siglas en inglés).  
 
El plano del espacio aéreo del aeropuerto asigna superficies imaginarias tridimensionales asociadas al 
aeropuerto. Estas superficies imaginarias emanan de la(s) línea(s) central(es) de la pista y están 
dimensionadas de acuerdo con los mínimos de visibilidad asociados con la aproximación por instrumentos 
al extremo de la pista y el tamaño de las aeronaves que operarán en la pista. Las superficies imaginarias 
de FAR Parte 77 incluyen la superficie primaria, la superficie de aproximación, la superficie de transición, 
la superficie horizontal y la superficie cónica. Cada superficie se describe del siguiente modo. Las superficies 
imaginarias se establecen basándose en el futuro código de diseño de pista previsto (es decir, A-I(s)-5000). 
 
Superficie primaria: La superficie primaria es una superficie imaginaria centrada longitudinalmente en 
la pista. La superficie primaria se extiende 200 pies más allá de cada extremo de la pista. La elevación de 
cualquier punto en la superficie primaria es la misma que la elevación a lo largo del punto asociado más 
cercano en la línea central de la pista. Según la normativa FAR Parte 77, la anchura actual y futura de la 
superficie primaria es de 1,000 pies centrados en la pista. 
 
Superficie de aproximación: La superficie de aproximación está centrada longitudinalmente en la línea 
central extendida de la pista y se extiende hacia fuera y hacia arriba desde cada extremo de la superficie 
primaria. Las dimensiones de la superficie de aproximación que conduce a cada extremo de la pista se 
basan en el tipo de aproximación (por instrumentos o visual) prevista y en el tipo de pista (utilitaria o no 
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utilitaria). Las pistas utilitarias suelen tener una resistencia de pavimento de 12,500 libras o menos y 
sirven principalmente a aviones más pequeños. La pista 8-26 del CMA es una pista no utilitaria.  
 
La visibilidad mínima futura a la Pista 8 está prevista en ¾ de milla. La superficie de aproximación para 
la Pista 8 comienza al final de la superficie primaria (a 200 pies del final de la pista) y tiene 1,000 pies de 
ancho. La superficie de aproximación se extiende hasta una anchura de 4,000 pies a una distancia de 
10,000 pies con una pendiente de 34:1.  
 
La visibilidad mínima futura a la Pista 26 está prevista en ½ milla para la Pista 26. La superficie de 
aproximación para la Pista 26 comienza al final de la superficie primaria (a 200 pies del final de la pista) 
y tiene una anchura de 1,000 pies. La superficie de aproximación se extiende hasta una anchura de 4,000 
pies. La superficie de aproximación para la pista 26 se extiende por una distancia de 50,000 pies. Los 
primeros 10,000 pies se elevan con una relación de pendiente de 50:1.  El resto de la superficie de 
aproximación se eleva con una relación de pendiente de 40:1.   
 
Superficie de transición: La superficie de transición comienza en el borde exterior de la superficie 
primaria a la misma elevación que la pista. La superficie de transición también conecta con las superficies 
de aproximación. La superficie de transición se eleva con una pendiente de 7:1, hasta una altura de 150 
pies por encima de la elevación más alta de la pista. En ese punto, la superficie de transición es sustituida 
por la superficie horizontal. 
 
Superficie horizontal: La superficie horizontal es un plano situado a 150 pies por encima de la elevación 
establecida del aeropuerto. Al no tener pendiente, la superficie horizontal conecta las superficies de 
transición y de aproximación con la superficie cónica a 10,000 pies del extremo de la superficie primaria. 
 
Superficie cónica: La superficie cónica comienza en el borde exterior de la superficie horizontal, 
elevándose en una pendiente de 20:1 para una distancia horizontal de 4,000 pies. A 4,000 pies de la 
superficie horizontal, la elevación de la superficie cónica es de 350 pies por encima de la elevación del 
aeropuerto. 
 
 
PLANOS DEL PERFIL DE LA SUPERFICIE DE APROXIMACIÓN 
 
El plano de perfil de la pista presenta la totalidad de la superficie de aproximación de las FAR Parte 77 
hasta los extremos de la pista. También representa el perfil de la línea central de la pista con elevaciones. 
Este dibujo proporciona detalles del perfil que el dibujo del espacio aéreo del aeropuerto no 
proporciona. Los planos de perfil también representan la superficie de emplazamiento del umbral 
(superficie de despeje de obstáculos) existente y futura.  
 
 
PLANOS DE LA SUPERFICIE DE APROXIMACIÓN INTERIOR 
 
La parte interior del plano de la superficie de aproximación contiene la vista en planta y en perfil de la 
parte interior de la superficie de aproximación a la pista y un listado tabulado de todas las penetraciones 
en la superficie. El plano también contiene la superficie de emplazamiento del umbral (superficie de 
despeje de obstáculos). Se proporcionan datos detallados sobre obstáculos e instalaciones para 
identificar las mejoras previstas y la disposición de los obstáculos. Se proporciona un dibujo de cada 
extremo de la pista.  
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PLANO DE LA SUPERFICIE DE SALIDA 
 
Para las pistas que admitan (o se prevea que admitan) operaciones de salida por instrumentos, se 
requiere un plano separado que represente la superficie de salida. La superficie de salida se compone 
de la Sección 1 y la Sección 2. La Sección 1 comienza en el extremo de salida de la pista donde tiene la 
anchura de la pista (100'). La Sección 1 se extiende hacia fuera y hacia arriba con una pendiente de 40:1 
para una longitud de 12,152 pies y una anchura de 7,512 pies. La Sección 2, (comúnmente denominada 
las “alas”), comienza con una elevación igual a la de la Sección 1 contigua. La Sección 2 continúa hasta 
alcanzar los 304 pies (pendiente de 18 grados) y luego se nivela hasta llegar a la línea donde la Sección 
1 y la Sección 2 alcanzan los 304 pies por encima de la elevación final de la pista, entonces la parte de la 
Sección 2 que se nivela continúa con una pendiente de 40:1. 
 
Las penetraciones en la superficie de salida pueden provocar: 
 

1. Una pendiente de subida no estándar, y/o. 
2. Un aumento de los mínimos estándar de despegue, de salida y/o. 
3. Una reducción de la longitud de despegue. 

 
PLANO DEL ÁREA DE TERMINALES 
 
El plano del área de terminales es una vista en planta a mayor escala de las plataformas, edificios, 
hangares, estacionamientos y otras instalaciones de tierra existentes y previstas. Se prepara de acuerdo 
con la norma FAA AC 150/5300-13B, Diseño de aeropuertos. 
 
 
PLANO DEL USO DE SUELO DEL AEROPUERTO 
 
El objetivo del plano del uso de suelo del aeropuerto es coordinar los usos de la propiedad del aeropuerto 
de forma compatible con el diseño funcional de la instalación aeroportuaria. La planificación del uso de 
suelo del aeropuerto es importante para el desarrollo ordenado y el uso eficiente del espacio disponible. 
Existen dos consideraciones principales para la planificación del uso de suelo del aeropuerto: 1) Asegurar 
aquellas áreas esenciales para el funcionamiento seguro y eficiente del aeropuerto; y 2) Determinar los 
usos compatibles de suelo para el resto de la propiedad que serían más ventajosos para el aeropuerto y 
la comunidad. 
 
En el desarrollo de un plan de uso de suelo del aeropuerto para el CMA, la propiedad del aeropuerto se 
dividió en varios tramos grandes generales. Cada tramo se analizó en función de las características 
específicas del lugar, como el tamaño y la forma del tramo, las características del terreno y el uso de 
suelo existente. También se consideraron la disponibilidad de servicios públicos y la accesibilidad a 
diversos medios de transporte. A continuación se analizaron las limitaciones y restricciones al desarrollo, 
como las restricciones de altura y ruido, las zonas de visibilidad de las pistas y el uso de suelo contiguo. 
Por último, se analizó la compatibilidad de los diversos usos de suelo en cada tramo. 
 
La representación de los usos de suelo dentro del aeropuerto en este plano es una recomendación 
basada en el análisis del mejor y más elevado uso de la propiedad aeroportuaria. Cualquier suelo 
aeroportuario que se considere para fines ajenos a la aviación requerirá la revisión y aprobación de la 
FAA antes de su implementación.  
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ANEXO A - MAPA DE LA PROPIEDAD DEL AEROPUERTO 
 
El Anexo A - Mapa de la propiedad del aeropuerto proporciona información sobre la propiedad bajo 
control del aeropuerto y está, por tanto, sujeta a las garantías de concesión de la FAA. Las diversas 
escrituras registradas que conforman la propiedad del aeropuerto se enumeran en formato tabular. El 
objetivo principal del plano es proporcionar información para analizar el uso aeronáutico actual y futuro 
de los terrenos adquiridos con fondos federales. Este plano se elaboró siguiendo los Procedimientos 
operativos estándar 3.0 de la FAA - Procedimientos estándar para la revisión por parte de la FAA de los 
Mapas de Inventario de Propiedades Aeroportuarias del Anexo “A”. 
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